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INFORME	DE	MEDIDAS	DE	POLÍTICA	PÚBLICA	ADOPTADAS	POR	EL	ESTADO	PARA	LA	
CONFORMACIÓN	O	CONSOLIDACIÓN	DE	MEDIOS	COMUNITARIOS	

2017	
	

El	Artículo	86	de	la	Ley	Orgánica	de	Comunicación	determina	que:	

“El	Estado	implementará	las	políticas	públicas	que	sean	necesarias	para	la	creación	y	el	
fortalecimiento	de	 los	medios	de	comunicación	comunitarios	como	un	mecanismo	para	
promover	 la	 pluralidad,	 diversidad,	 interculturalidad	 y	 plurinacionalidad;	 tales	 como:	
crédito	preferente	para	la	conformación	de	medios	comunitarios	y	la	compra	de	equipos;	
exenciones	 de	 impuestos	 para	 la	 importación	 de	 equipos	 para	 el	 funcionamiento	 de	
medios	impresos,	de	estaciones	de	radio	y	televisión	comunitarias;	acceso	a	capacitación	
para	la	gestión	comunicativa,	administrativa	y	técnica	de	los	medios	comunitarios.	
	
(…)	El	Consejo	de	Regulación	y	Desarrollo	de	la	Información	y	Comunicación	elaborará	un	
informe	 anual	 acerca	 de	 las	 medidas	 de	 política	 pública	 adoptadas	 por	 el	 Estado,	
destinadas	a	 la	conformación	o	consolidación	de	 los	medios	comunitarios;	 informe	que	
será	obligatoriamente	publicado	en	su	página	web.”	[1]	

	
El	 presente	 	 informe,	 recoge	 el	 trabajo	 realizado	 a	 favor	 de	 los	 medios	 comunitarios	 por	 las	
diferentes	instituciones	del	Estado,	según	lo	establecido	en	la	Ley	Orgánica	de	Comunicación.	
	

1. Crédito	 preferente	 para	 la	 conformación	 de	 medios	 comunitarios	 y	 la	 compra	 de	
equipos:	

	
El	 Consejo	 de	 Regulación	 y	 Desarrollo	 de	 la	 Información	 y	 Comunicación,	 con	 el	 objetivo	 de	
articular	 acciones	 en	 beneficio	 de	 los	 medios	 comunitarios,	 a	 través	 de	 su	 Dirección	 de	
Investigación	y	Análisis,	se	reunió	con	las	instituciones	financieras	que	se	detallan	a	continuación:	
	
Corporación	Nacional	de	Finanzas	Populares	y	Solidarias	 (Conafips):	 Institución	que	trabaja	con	
los	 actores	 de	 la	 economía	 popular	 y	 solidaria.	 El	 Consejo	 de	 Regulación	 y	 Desarrollo	 de	 la	
Información	 y	 Comunicación,	 promovió	 una	 reunión	 el	 19	 de	 diciembre	 del	 2017,	 a	 la	 cual	
asistieron	 en	 representación	 de	 la	 Conafips,	Martín	 Ramírez,	 Fredy	 Pérez	 y	Marco	 Peñaherrera,	
por	parte	del	Cordicom	asistieron	Carlos	Groner,	Verónica	Angulo	y	Cristina	Proaño.	En	la	reunión	
se	acordó	que	el	Cordicom	coordinaría	la	recopilación	de	los	estatutos	de	los	medios	comunitarios,	
para	 que	 la	 Conafips	 pueda	 realizar	 la	 respectiva	 evaluación	 jurídica	 y	 determinar	 si	 estas	
organizaciones	sociales	se	encuentran	dentro	de	la	economía	popular	y	solidaria.	[2]	

En	 cumplimiento	 con	 los	 acuerdos	 el	 Cordicom	 articuló	 con	 los	 medios	 comunitarios	 la	
recopilación	 de	 21	 estatutos,	 los	mismos	 que	 fueron	 entregados	 a	 la	 Conafips	mediante	 Oficio	
Nro.CORDICOM-PRC-2018-0047-OF,	 de	 16	 de	 febrero	 de	 2018	 [3].	 En	 respuesta	 la	 Conafips	
mediante	oficio	Nro.	CONAFIPS-CONAFIPS-2018-236-OFI,	de	2	de	abril	de	2018	suscrito	por	el	Ing.	
Jaime	Patricio	Abad	[4],	informa:	
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“(…)	 la	 Corporación	 Nacional	 de	 Finanzas	 Populares	 y	 Solidarias	 no	 es	 la	 entidad	
competente	 para	 "la	 creación	 de	 líneas	 de	 crédito	 preferente	 para	 la	 conformación	 de	
medios	 comunitarios	 y	 la	 compra	 de	 equipos",	 por	 no	 tener	 la	 calidad	 de	 entidad	
financiera	de	primer	piso	y	la	facultad	de	entregar	crédito	directamente	a	organizaciones	
sociales.	 Sin	 embargo,	 esta	 Institución	 mantiene	 varios	 productos	 financieros	 en	
condiciones	 preferenciales	 para	 que	 los	 actores	 de	 la	 economía	 popular	 y	 solidaria	
puedan	acceder	a	crédito	a	través	de	las	organizaciones	del	sistema	financiera	popular	y	
solidario,	especialmente	del	sector	cooperativo	de	ahorro	y	crédito.”		

	
Corporación	 Financiera	 Nacional	 (CFN	 B.P.):	 Institución	 que	 brinda	 servicios	 financieros	 y	 no	
financieros.	La	reunión	articulada	por	el	Cordicom,	se	realizó	el	4	de	enero	del	2018,	asistieron	en	
representación	de	la	CFN	B.P.,	Diego	Ramos	y	por	el	Cordicom,	Verónica	Angulo	y	Cristina	Proaño	
[5],		en	la	cual	se	acordó	el	envío	de	los	módulos	educativos	sobre	finanzas	que	posee	la	CFN	B.P.,	
para	revisión	del	Cordicom	y	buscar	la	posibilidad	de	brindar	charlas	de	capacitación	a	los	medios	
comunitarios.	
	
Por	otra	parte,	el	Cordicom	 	mediante	Oficio	Nro.	CORDICOM-PCR-2018-0118-OF,	de	10	de	abril	
del	2018,	 solicitó	 información	a	esta	 institución	con	respecto	a	 las	medidas	de	acción	afirmativa	
para		medios	comunitarios	[6].	La	respuesta	fue	enviada	mediante	Oficio	Nro.	CFN-GG-2018-0234-
OF	de	25	de	abril	del	2018,	 suscrito	por	Mgs.	Munir	Ahmed	Massuh,	Gerente	General	 [7],	en	 la	
cual	informa:	
	

“(…)	 la	 Corporación	 Financiera	 Nacional	 B.P.	 ha	 destinado	 importantes	 recursos	 para	
atender	 las	 necesidades	 de	 financiamiento	 del	 tejido	 del	 empresarial	 del	 país	 y	 está	
empeñada	 en	 mejorar	 y	 optimizar	 sus	 productos	 con	 el	 objeto	 de	 brindar	 soluciones	
financieras	adecuadas	a	las	demandas	reales	de	empresarios	y	emprendedores,	y	sobre	
todo	 a	 los	 nuevos	 requerimientos	 que	 genera	 la	 dinamización	 de	 la	 economía	
ecuatoriana.	
	
Bajo	esta	línea,	institucionalmente	han	sido	rediseñados	los	productos	que	forman	parte	
de	portafolio	institucional;	los	cuales,	adaptados	a	los	nuevos	requerimientos,	hoy	en	día	
otorgan	 mayores	 beneficios	 en	 cuanto	 a	 plazo,	 períodos	 de	 gracia,	 tasa	 de	 interés	 y	
requerimiento	de	garantía,	y	sobre	todo,	han	sido	revisadas	 las	actividades	económicas	
consideradas	financiables,	de	tal	forma	que	se	pueda	profundizar	aún	más	en	el	apoyo	a	
los	ecuatorianos.	
	
En	 tal	 sentido,	 se	 invita	 a	 cualquier	 grupo	 de	 solicitantes,	 sin	 importar	 su	 condición	 o	
estatus	en	el	territorio	nacional,	para	que	accedan	a	los	productos	y	servicios,	financieros	
y	no	financieros,	que	ofrece	la	Corporación	Financiera	Nacional	B.P.	
	
Actualmente	 la	 estructura	 de	 los	 servicios	 no	 financieros	 que	 brinda	 la	 CFN	 B.P.	 es	 la	
siguiente:	
	

• Asistencia	 Técnica:	 Potencia	 las	 destrezas	 administrativas,	 comerciales	 y	
financieras	para	clientes	externos	y	público	en	general.	
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• Asesoría	al	Empresario:	Canaliza	las	herramientas	necesarias	para	el	desarrollo	
de	 ideas	y	proyectos	viables	a	través	de	asesorías	especializadas	e	 individuales	
(prospección)	

• Programas	de	Educación	 Financiera:	Refuerzan	 conceptos	 financieros,	 amplían	
conocimiento	de	 los	usuarios	de	 la	banca	pública	o	privada,	orientado	hacia	el	
uso	correcto	de	la	información	que	minimiza	los	riesgos	en	la	toma	de	decisiones	
financieras.	
	

De	forma	puntual,	 la	CFN	B.P.	se	ha	 incorporado	en	 la	 iniciativa	promovida	durante	 los	
últimos	meses	por	las	direcciones	de	Políticas	de	Telecomunicaciones	y	TIC	y	de	Fomento	
de	la	Industria	y	Servicios	del	Ministro	de	Telecomunicaciones	con	el	propósito	de	obtener	
financiamiento	 para	 el	 recambio	 tecnológico	 que	 sustituiría	 el	 sistema	 analógico	 al	
sistema	digital	con	los	operadores	de	TV,	en	el	cual	participaron	medios	comunitarios	en	
los	 eventos	 organizados	 para	 el	 efecto.	 En	 tal	 sentido,	 se	 ha	 identificado	 el	 producto	
Crédito	Directo	–	Activo	Fijo	como	el	más	apropiado	para	dichos	requerimientos	dada	sus	
condiciones	preferentes	en	tasa	(desde	el	7,5%),	plazo	(hasta	15	años)	y	gracia	parcial	en	
función	de	sus	flujos	proyectados.”		

	
BanEcuador	 B.P.:	 Institución	 estatal	 que	 brinda	 productos	 y	 servicios	 financieros.	 El	 Cordicom,	
motivó	 una	 reunión	 para	 articular	 acciones	 entre	 la	 institución	 financiera,	 y	 la	 Coordinadora	 de	
Medios	Comunitarios	Populares	y	Educativos	del	Ecuador	(Corape).		
	
La	 reunión	 se	 llevó	 a	 cabo	 el	 día	 22	 de	 enero	 del	 2018.	 Acudieron	 en	 representación	 de	
BanEcuador	 B.P,	 Karina	 Intriago,	 por	 parte	 de	 la	 Corape,	 Jorge	 Guachamín	 y	 por	 parte	 del	
Cordicom,	Verónica	Angulo	y	Cristina	Proaño.	El	acuerdo	al	que	se	llegó	fue	el	envío	de	estatutos	
de	organizaciones	sociales,	que	cuentan	con	un	medio	de	comunicación	comunitario	a	BanEcuador	
B.P	para	que	se	realice	el	respectivo	análisis.	[8]		
	
Mediante	 Oficio	 Nro.	 CORDICOM-PRC-2018-0046-OF,	 del	 16	 de	 febrero	 del	 2018,	 el	 Cordicom	
realiza	 la	 entrega	 de	 22	 estatutos	 de	 organizaciones	 sociales	 que	 cuentan	 con	 medios	
comunitarios	a	BanEcuador	B.P	[9].		
	
La	respuesta	de	BanEcuador	fue	enviada	mediante	Oficio	Nro.	BANECUADOR	–CGG-2018-0123-OF,	
de	 01	 de	 marzo	 del	 2018,	 suscrito	 por	 Ricardo	 Javier	 Fernández,	 Gerente	 de	 Colocaciones	 y	
Capacitaciones	(E),		se	informa	que	“(…)	se	está	canalizando	con	las	áreas	involucradas	a	fin	de	que	
se	 proceda	 a	 efectuar	 el	 análisis	 cualitativo	 de	 las	 mismas	 y	 determinar	 si	 cumplen	 con	 los	
requisitos	necesarios	establecidos	en	la	normativa	que	rige	a	la	Institución	para	la	concesión	de	las	
operaciones	de	crédito	solicitada,	una	vez	efectuado	el	análisis	 respectivo	se	 informará	el	estado	
de	cada	organización.”[10]	
	
Posteriormente	 el	 Cordicom,	 solicitó	 a	 BanEcuador	 B.P.	 información	 sobre	 acciones	 tomadas	 a	
favor	de	medios	de	comunicación	comunitarios	mediante	Oficio	Nro.	CORDICOM-PRC-2018-0115-
OF,	de	10	de	abril	de	2018	[11].	La	respuesta	se	realizó	mediante	Oficio	Nro.	BANECUADOR-2018-
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0434-OF,	 de	 14	 de	mayo	 de	 2018,	 suscrito	 por	 el	 Ing.	 Jorge	 Santiago	 Campos,	Gerente	General	
[12],	con	el	cual	informa:	
	

“BanEcuador	 B.P.	 es	 una	 entidad	 financiera	 pública	 que	 tiene	 como	 Misión	 brindar	
productos	 y	 servicios	 financieros	 innovadores,	 eficaces	 y	 sostenibles	 social	 y	
financieramente,	 aportando	 en	 la	 inclusión	 y	 mejora	 de	 la	 calidad	 de	 vida	 de	 los	
pequeños	y	medianos	productores	urbanos	y	rurales,	fortaleciendo	la	asociatividad,	para	
cumplir	 con	 dicha	 Misión,	 el	 accionar	 de	 la	 Institución	 involucra	 mecanismos	 de	
participación	y	de	diálogo	con	 los	 ciudadanos,	 con	procesos	de	observación	ciudadana	
que	permitan	identificar	la	prioridad	en	la	demanda	de	productos	y	servicios	financieros	
desde	 los	 territorios.	 Además	 con	 el	 fin	 de	 contribuir	 al	 desarrollo	 de	 las	 unidades	
productivas,	 asociativas	 y	 organizaciones	 comunitarias,	 el	 Banco	 fomenta	mecanismos	
de	 inserción	 en	 cadenas	 productivas	 e	 implementa	 procesos	 de	 articulación	
interinstitucional.	
	
La	Política	de	Gestión	Social	de	BanEcuador	B.P.,	se	enmarca	en:	
	
“Promover	 la	 inclusión	 y	 el	 acceso	 a	 servicios	 financieros	 de	 personas,	 que	
tradicionalmente	han	estado	excluidas	de	 los	mismos	o	que	han	 tenido	dificultad	para	
acceder	a	ellos;	
	
“Promover	la	articulación	de	la	política	del	Banco	a	otras	políticas	públicas,	directamente	
concernidas	al	desarrollo	de	los	segmentos	y	subsegmentos	de	atención	del	Banco;	
	
“Impulsar	 procesos	 permanentes	 de	 relación,	 Banco-ciudadanos,	 que	 fortalezcan	 la	
implementación	de	las	políticas	institucionales,	con	procesos	participativos	y	con	énfasis	
en	la	asociatividad.	
	
Es	así	que	BanEcuador	B.P.	ofrece	productos	de	créditos	destinados	al	financiamiento	de	
actividades	económicas	y	productivas	de	personas	naturales	y	 jurídicas,	en	condiciones	
que	 están	 acorde	 a	 las	 necesidades	 de	 los	 segmentos	 que	 atiende	 la	 Institución.	
Mediante	 estrategias	 de	 inclusión	 financiera,	 busca	 fomentar	 servicios	 para	 las	
“Organizaciones	 de	 Economía	 Popular	 y	 Solidaria”,	 entre	 los	 productos	 que	 el	 Banco	
pone	a	disposición	de	estas	organizaciones	están	los	créditos	para:	
	
Emprendimiento:	 Financiamiento	 a	 actividades	 económicas	 de	 personas	 naturales,	
dirigidas	a	la	implementación	de	nuevas	unidades	productivas	individuales	o	familiares,	
las	características	principales	son:	
	
• Monto:	hasta	USD	50.000	
• Plazo:	Hasta	60	meses	plazo	
• Garantías:	Hipotecaria,	prendaria,	certificados	de	inversión	y/o	garantías	personales.	
	

Crédito	 para	 Unidades	 Productivas	 Asociativas:	 “Asociaciones	 no	 financieras	 de	 la	
economía	 popular	 y	 solidaria,	 legalmente	 constituidas	 y	 registradas	 en	 la	 SEPS,	 el	
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MAGAP	u	otra.	Pueden	estar	situadas	en	el	 sector	 rural	y/o	en	el	urbano	y	dedicarse	a	
actividades	de	producción,	comerciales	o	de	servicios”,	las	características	principales	del	
producto	son:		
	
• Monto:	hasta	USD	3.000.000	
• Plazo:	Hasta	quince	(15)	años	
• Gracia:	Hasta	tres	(3)	años	
• Garantías:	Garantía	personal	hasta	los	100.000,	Hipotecario,	prendaria	certificados	de	
depósitos,	entre	otras.	

	
Por	 lo	 expuesto,	 BanEcuador	 B.P.,	 cuenta	 con	 políticas	 públicas	 alineadas	 al	 marco	
constitucional	en	concomitante	con	los	requerimientos	y	necesidades	de	la	ciudadanía,	
organizaciones	sociales	y	comunitarias	para	el	establecimiento	de	normas,	condiciones	
reglamentos,	 metodologías	 crediticias	 acorde	 a	 cada	 segmento	 de	 la	 población	 y	 en	
condiciones	 preferenciales,	 mediante	 un	 diálogo	 permanente	 en	 articulación	 con	 las	
instituciones	públicas,	privadas	etc.	
	
Cabe	señalar	que	entre	las	acciones	realizadas	para	el	cumplimiento	de	dichas	políticas,	
se	ha	tomado	contacto	con	organizaciones	de	medios	de	comunicación	comunitarios,	a	
las	cuales	se	les	realizó	un	diagnóstico	cualitativo	para	acceso	a	productos	financieros	y	
no	financieros	tales	como:	
	

1. Programa	de	Educación	Financiera.	
2. Acceso	al	crédito	asociativo	y	de	organizaciones	comunitarias.	
3. Socialización	de	Productos.”		

	
2. Exención	 de	 impuestos	 para	 la	 importación	 de	 equipos	 para	 el	 funcionamiento	 de	

medios	impresos,	de	estaciones	de	radio	y	televisión	comunitarias:	
	
El	Consejo	de	Regulación	y	Desarrollo	de	la	Información	y	Comunicación	con	el	fin	de	articular	las	
acciones	 que	 permitan	 la	 exoneración	 de	 impuestos	 para	 la	 importación	 de	 equipos	 para	 el	
funcionamiento	 de	 medios	 comunitarios,	 a	 través	 de	 su	 Dirección	 de	 Investigación	 y	 Análisis	
coordinó	reuniones	con	las	instituciones	encargadas	según	el	siguiente	detalle:	
	
Comité	de	Comercio	Exterior	 (Comex):	Organismo	que	aprueba	 las	políticas	públicas	en	materia	
de	política	comercial.	La	reunión	motivada	por	el	Cordicom	se	realizó	el	27	de	diciembre	del	2017,	
asistieron	 por	 parte	 del	 Comex,	 	 Jorge	 Villamarín	 y	 por	 el	 Cordicom,	 Carlos	 Groner,	 Verónica	
Angulo	 y	 Cristina	 Proaño.	 La	 reunión	 permitió	 conocer	 el	 proceso	 para	 realizar	 la	 solicitud	 de	
exoneración	arancelaria	de	equipos	para	el	funcionamiento	de	medios	comunitarios.	[13]	
	
Servicio	Nacional	 de	Aduana	del	 Ecuador	 (SENAE):	 Institución	 a	 cargo	 del	 control	 del	 comercio	
exterior.	 El	 Consejo	 de	 Regulación	 y	 Desarrollo,	 realizó	 una	 reunión	 el	 día	 27	 de	 diciembre	 del	
2017,	 a	 la	misma	que	por	parte	de	 la	 SENAE,	 asistió	Rosario	Romo	y	por	el	Cordicom	asistieron	
Carlos	Groner,	Verónica	Angulo	y	Cristina	Proaño.	Producto	de	la	reunión	se	obtuvo	los	requisitos	
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para	 realizar	 la	 consulta	 arancelaria,	 que	 permite	 solicitar	 una	 posterior	 exoneración	 de	 tarifas	
arancelaria	al	COMEX.	[14]	
	
Con	el	fin	de	articular	los	procesos	y	difundir	la	información	recabada,		el	Cordicom	mantuvo	una	
reunión	con	la	Coordinadora	de	Medios	Comunitarios	Populares	y	Educativos	del	Ecuador,	el	28	de	
diciembre	del	2017,	a	la	cual	asistieron	por	parte	de	la	Corape,	Gisella	Dávila	y	Jorge	Guachamín,	y	
por	parte	del	Cordicom	Carlos	Groner,	Verónica	Angulo	y	Cristina	Proaño.	[15]			
	
A	continuación,	con	Oficio	Nro.	CORDICOM-PRC-2018-0117-OF,	de	10	de	abril	de	2018	el	Consejo	
de	 Regulación	 y	 Desarrollo	 de	 la	 Información	 y	 Comunicación	 solicitó	 información	 a	 la	 SENAE,	
sobre	 avances	 en	 acciones	 afirmativas	 para	medios	 comunitarios	 [16].	 La	 respuesta	 fue	 enviada	
con	Oficio	Nro.	SENAE-SENAE-2018-0288-OF,	de	20	de	abril	de	2018,	suscrito	por	Mauro	Andino,	
Director	General	[13],	en	donde	se	indica	lo	siguiente:	
	

“De	acuerdo	a	las	competencias	establecidas	en	el	artículo	72	del	Código	Orgánico	de	la	
Producción,	 Comercio	 e	 Inversiones,	 le	 corresponde	 al	 Comité	 de	 Comercio	 Exterior	 -
COMEX	las	siguientes	atribuciones:	
	
"(..)	c.	Crear,	modificar	o	suprimir	las	tarifas	arancelarias;	
d.	 Revisar	 las	 tasas	 no	 arancelarias,	 distintas	 a	 las	 aduaneras,	 vinculadas	 a	 los	
procesos	de	comercio	exterior;	(…)	q.	Diferir,	de	manera	temporal,	la	aplicación	de	las	
tarifas	 arancelarias	 generales,	 o	 por	 sectores	 específicos	 de	 la	 economía,	 según	
convenga	a	la	producción	nacional	o	las	necesidades	económicas	del	Estado;	(...)	".	
	
Sin	embargo,	las	importaciones	de	equipos	para	el	funcionamiento	de	medios	impresos,	
estaciones	 de	 radio	 y	 televisión	 comunitarias,	 relacionado	 a	 medios	 de	 comunicación,	
podrán	 acogerse	 a	 la	 liberación	 de	 tributos	 encuadrándose	 en	 el	 siguiente	 marco	
regulatorio:	
	
•	 "Art.	 125.-	 Exenciones.	 -	 Están	 exentas	 del	 pago	 de	 todos	 los	 tributos	 al	 comercio	
exterior,	excepto	 las	tasas	por	servicios	aduaneros,	 las	 importaciones	a	consumo	de	 las	
siguientes	 mercancías:	 (..)	 d)	 Las	 que	 importe	 el	 Estado,	 las	 instituciones,	 empresas	 y	
organismos	del	 sector	 público,	 incluidos	 los	 gobiernos	 autónomos	descentralizados,	 las	
sociedades	cuyo	capital	pertenezca	al	menos	en	el	50%	a	alguna	 institución	pública,	 la	
Junta	de	Beneficencia	de	Guayaquil	y	la	Sociedad	de	Lucha	Contra	el	Cáncer	(SOLCA).	Las	
importaciones	de	las	empresas	de	economía	mixta	estarán	exentas	en	el	porcentaje	que	
corresponda	a	la	participación	del	sector	público.	(..)".	
	
•	 Por	 Normas	 de	 Origen,	 si	 estuvieran	 inmersas	 en	 algún	 acuerdo	 comercial	 entre	
Ecuador	y	otro	país	(el	valor	de	la	exoneración	dependerá	de	la	negociación	indicada	en	
el	respectivo	acuerdo).	
	
En	virtud	de	lo	expuesto,	es	competencia	del	Comité	de	Comercio	Exterior	establecer	las	
medidas	 del	 diferimiento	 arancelario	 a	 las	 importaciones;	 y	 por	 la	 designación	
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correspondiente,	el	Servicio	Nacional	de	Aduana	del	Ecuador	realiza	la	implementación	y	
control	de	lo	dispuesto	por	el	organismo	rector	en	materia	de	política	comercial.”		

	
Posteriormente,	el	Cordicom,	organizó	una	reunión	con	la	Corape,	el	5	de	junio	del	2018	a	la	que	
asistieron	 Jorge	 Guachamín	 y	 Rodrigo	 Jarrín,	 por	 parte	 de	 Corape	 y	 Verónica	 Angulo	 por	 el	
Cordicom,	con	el	fin	de	conocer	y	revisar	 la	tabla	de	equipos	que	se	desea	solicitar	 importar	con	
exoneración	de	aranceles.	Producto	de	la	reunión	se	acordó	que	la	Corape,	realizará	una	solicitud	
al	 Cordicom,	 para	 que	 articule	 una	 reunión	 con	 la	 Aduana,	 para	 revisar	 la	 matriz	 elaborada	 y	
solicitar	el	respectivo	informe	de	clasificación	arancelaria.	[18]	
	

3. Acceso	 a	 capacitación	 para	 la	 gestión	 comunicativa,	 administrativa	 y	 técnica	 de	 los	
medios	comunitarios:	

	
La	 capacitación	 en	 diversas	 áreas	 es	 un	 eje	 fundamental	 para	 el	 fortalecimiento	 de	 los	medios	
comunitarios.	 Las	 instituciones	 que	 han	 trabajado	 en	 este	 tema	 son	 las	 que	 se	 detallan	 a	
continuación:	
	
Agencia	de	Regulación	y	Control	de	las	Telecomunicaciones	(Arcotel):	La	institución	encargada	de	
la	 administración,	 regulación	 y	 control	 del	 espectro	 radioeléctrico,	 en	 respuesta	 al	 oficio	 Nro.	
CORDICOM-PRC-2018-0119-OF,	 de	 11	 de	 abril	 de	 2018,	 con	 el	 cual	 el	 Cordicom	 solicitó	
información	 sobre	 las	 acciones	 trabajadas	 a	 favor	 de	 los	 medios	 comunitarios	 [19],	 comunica	
mediante	Oficio	Nro.	 ARCOTEL-ARCOTEL-2018-0157-OF,	 de	 27	 de	 abril	 del	 2018,	 suscrito	 por	 el	
ingeniero	Washington	Carrillo,	Director	Ejecutivo	[20],	lo	siguiente:	
	

“(…)	 la	Agencia	 de	 Regulación	 y	 Control	 de	 las	 Telecomunicaciones,	 permanentemente	
desarrolla	 talleres	 encaminados	 a	 que	 organizaciones	 sociales	 interesadas	 en	 obtener	
una	 frecuencia	 que	 les	 permita	 instalar	 y	 operar	 un	 medio	 de	 comunicación	 social	
comunitario,	a	fin	de	que	conozcan	la	normativa	expedida	y	requisitos	base	para	poder	
participar	 en	 futuros	 concursos	 públicos	 para	 la	 adjudicación	 de	 frecuencias,	 así	 como	
también	 ofrece	 asesoría	 respecto	 a	 los	 procedimientos	 y	 normativa	 técnica	 para	 la	
instalación	 y	 operación	 de	 estaciones	 de	 radio	 de	 radiodifusión	 sonora	 o	 televisión	
abierta	de	medios	de	comunicación	social	 comunitario	que	actualmente	han	ganado	el	
concurso	público	y	suscrito	el	correspondiente	Título	Habilitante.”		

	
Consejo	de	Consejo	de	Regulación	y	Desarrollo	de	 la	 Información	y	Comunicación:	Como	parte	
del	 trabajo	 permanente	 que	 realiza	 para	 fortalecer	 las	 capacidades	 de	 los	 trabajadores	 de	 la	
comunicación	 mantiene	 una	 plataforma	 de	 formación	 virtual	 permanente,	 en	 la	 cual	 todos	 los	
trabajadores	de	 la	comunicación,	ya	sean	de	medios	públicos,	 comunitarios	o	privados,	 	pueden	
acceder	a	cursos	gratuitos	que	les	permiten	el	desarrollo	de	sus	competencias.		
	
Por	 otra	 parte,	 a	 mediados	 del	 2016,	 el	 CORDICOM	 firmó	 un	 convenio	 con	 la	 Universidad	
Internacional	 de	 la	 Rioja	 (UNIR),	 con	 la	 finalidad	 de	 apoyar	 la	 profesionalización	 de	 las	 y	 los	
trabajadores	 de	 la	 comunicación	 del	 Ecuador,	 así	 como	 favorecer	 la	 formación,	 investigación,	
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transferencia	de	conocimiento	y	la	promoción	de	los	derechos	a	la	información	y	comunicación	de	
ambos	países.	
	
Producto	 de	 este	 convenio,	 gracias	 a	 las	 becas	 otorgadas	 actualmente	 12	 trabajadores	 de	 la	
comunicación	 de	 medios	 comunitarios	 se	 encuentran	 cursando	 sus	 estudios	 de	 tercer	 nivel	 en	
comunicación,	10	de	ellos	fueron	beneficiados	con	una	beca	del	80%	del	costo	de	sus	estudios	y	2	
de	ellas	con	becas	completas.		
	

4. Otras	acciones	realizadas:		
	
Servicio	Nacional	de	Contratación	Pública	(Sercop):	La	 institución	es	responsable	del	sistema	de	
contratación	pública,	en	respuesta	al	Oficio	Nro.	CORDICOM-PCR-2018-0113-OF	de	10	de	abril	de	
2018,	en	donde	 se	 solicita	 información	 sobre	 las	medidas	 implementadas	a	 favor	de	 los	medios	
comunitarios	 [21],	 mediante	 Oficio	 Nro.	 SERCOP-SDG-2018-0367-Of,	 de	 4	 de	 mayo	 del	 2018,	
suscrito	por	Gustavo	Alejandro	Araujo,	Subdirector	General	[22],	indica:	
	

“El	art.	 10	de	 la	 Ley	Orgánica	del	 Sistema	Nacional	de	Contratación	Pública	 “Créase	el	
Servicio	Nacional	de	Contratación	Pública,	como	organismo	de	derecho	público,	 técnico	
regulatorio,	 con	 personalidad	 jurídica	 propia	 y	 autonomía	 administrativa,	 técnica,	
operativa,	financiera	y	presupuestaria	(…)”.	
	
Con	 estos	 antecedentes	 me	 permito	 indicar	 que	 el	 SERCOP	 no	 tiene	 dentro	 de	 sus	
competencias	 implementar	 medidas	 de	 política	 pública	 para	 la	 conformación	 o	
consolidación	 de	medios	 comunitarios.	 En	 relación	 a	 la	 contratación	 pública	 que	 es	 el	
ámbito	 que	 sí	 le	 corresponde,	 mantiene	 vigente	 el	 catálogo	 de	 Servicios	 de	
Comunicación.	 Mayor	 información	 en	 el	 link	
https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/cunas-publicitarias-feria-inclusiva/	
	
En	 la	base	de	datos	a	cargo	del	SERCOP,	en	 la	especie	de	“Comunicación	Social”,	se	ha	
encontrado	 que	 varias	 entidades	 realizaron	 contrataciones	 relacionadas	 con	
comunicación	por	otro	tipo	de	procedimientos	y	no	todas	se	refieren	a	contrataciones	a	
medios	 de	 comunicación	 comunitarios.	 En	 todos	 los	 casos	 la	 contratación	 del	 servicio	
está	a	cargo	de	la	Entidad	contratante.	En	el	Catálogo	Electrónico	existe	el	catálogo	de	
Radiodifusión	 que	 está	 relacionado	 directamente	 con	 contrataciones	 a	 los	 medios	 de	
comunicación	comunitarios,	cuyas	cifras	2016	–	marzo	2018	son	las	siguientes:	

SERVICIO	DE	RADIODIFUSIÓN	
Año	de	adjudicación		 Valor	adjudicado	
2016	 4.217,70	
2017*	 395.812,80	
mar-	18*	 220.368,70	

*2017	y	2018	datos	provisionales	
Fuente:	SERCOP	–	SOCE	
Elaborado	por:	SERCOP-Dirección	de	Estudios	de	Contratación	Pública”	
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Secretaría	 Nacional	 de	 Gestión	 de	 la	 Política	 (SNGP):	 Es	 la	 institución	 que	 está	 a	 cargo	 del	
proyecto	Creación	de	Redes	de	Medios	Comunitarios,	Públicos	y	Privados	Locales,	por	este	motivo	
el	Cordicom,	artículo	una	reunión	el	día	12	de	enero	del	2018,	a	la	misma	que	asistió	Alicia	Hidalgo	
en	representación	de	la	SNGP	y	Carlos	Groner,	Verónica	Angulo,	Cristina	Proaño	y	Diana	Balarezo,	
por	 el	 Cordicom.	 Los	 acuerdos	 de	 esta	 reunión	 fueron	 la	 entrega	 de	 estatutos	 de	 las	
organizaciones	sociales,	de	las	nacionalidades	que	cuentan	con	un	medio	comunitario	por	parte	de	
la	SNGP	y	brindar	el	soporte	técnico	en	el	aplicativo	de	Registro	Público	de	Medios	para	que	 los	
medios	comunitarios	de	las	nacionalidades	puedan	realizar	su	registro	de	manera	exitosa	en	2018,	
por	parte	del	Cordicom	[23]	
	
Posteriormente,	el	Cordicom,	realizó	una	consulta	a	la	SNGP	sobre	las	acciones	tomadas	a	favor	de	
los	medios	 comunitarios,	 con	Oficio	Nro.	CORDICOM-PRC-2018-0110-OF	de	10	de	abril	 del	2018	
[24],	la	respuesta	fue	remitida	mediante	Oficio	Nro.	SNGP-SNGP-2018-0594-OF,	del	4	de	mayo	del	
2018,	suscrito	por	Patricio	Eduardo	Barriga,	Asesor	2	[25],	en	el	cuál	se	indica:	
	

“(…)	 existen	 dificultades	 para	 la	 sostenibilidad	 de	 las	 operaciones	 por	 parte	 de	 las	
comunidades	 y	 la	 SNGP	 en	 el	 2017,	 ha	 tomado	 decisiones	 para	 gestionar,	 ante	 las	
instituciones	competentes,	acciones	de	tipo	afirmativo	que	permitan	cubrir	los	seguros	y	
el	mantenimiento	de	servicios	básicos,	especialmente	los	que	se	generan	por	consumo	de	
energía	en	los	cerros	de	transmisión.	
	
Por	 disposición	 del	ministro	Miguel	 Carvajal,	 se	 ha	 emitido	 dos	 cartas	 al	ministerio	 de	
Electricidad	y	Energía	Renovable,	MEER:	la	primera,	con	el	fin	de	buscar	la	aplicación	de	
una	medida	de	acción	afirmativa	[4],	para	solucionar	este	problema;	y	la	segunda,	para	
solicitar	la	reclasificación	de	las	tarifas	eléctricas	de	las	radios	de	las	nacionalidades	[5],	
debido	a	que	en	el	proceso,	se	identificó	que	las	radios	comunitarias	están	identificadas	
con	taridas	de	tipo	industrial,	comercial	y	artesanal.	Lo	que	se	busca	con	esta	gestión	es	
que	 las	 radios	 de	 las	 nacionalidades	 puedan	 acceder	 a	 tarifas	 especiales	 consideradas	
para	organizaciones	sin	fines	de	lucro.	
	
Para	 el	 año	 2018,	 el	 Proyecto	 tiene	 previsto	 la	 repotenciación	 de	 las	 radios	 de	 las	
nacionalidades,	el	mantenimiento	y	aseguramiento	de	los	equipos,	y	la	capacitación	del	
personal	de	las	radios,	con	el	fin	de	mejorar	las	condiciones	de	operación	y	sostenibilidad	
en	el	mercado	en	el	que	tienen	que	competir,	sin	descuidar	su	objetivo	fundamental	que	
es	la	recuperación	de	su	identidad,	su	idioma,	su	cultura,	sus	saberes	ancestrales.”		
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